
PODER JUDICIAL DE LA FEDERACIÓN 
SUPREMA CORTE DE JUSTICIA DE LA NACIÓN 

CONTROVERSIA CONSTITUCIONAL 28/2018 

ACTOR: MUNICIPIO DE TLAQUIL TENANGO, 
MORELOS 

SUBSECRETARÍA GENERAL DE ACUERDOS 

SECCIÓN DE TRÁMITE DE CONTROVERSIAS 
CONSTITUCIONALES Y DE ACCIONES DE 
INCONSTITUCIONALIDAD 

( 

.~ ' ;·' ...... k 

En la Ciudad de México, a veintidós de fabril de dos mil diecinueve, se da cuenta al 
Ministro Arturo Zaldívar\t~10·,d~·tarreá,1,Presiden-t~,,de la Suprema Corte de Justicia 
de la Nación, con el 'dictame·n del Ministro Jorge,Mario Pardo Rebolledo, instructor en 
el presente ~sqnto,:1reclbido el diecis,éi~·d~=l~~:mi~mos m~s'y ª~-º en la Sección de Trámite 

de Controv~Tsias Con§t. ity.cior~es,y,·".d. E!·-...~cc.L~n~. s d. e. A~~n.jstitucionalidad de la 
Subsecretana'General de Acuerdos·de este:'Alto~Tnbunal. Conste~ 
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Ciudad de MéxiCo >a ~~jn¡iqÓs 'd~,<lbri[;~~d,O~~mil, ~ri~eve. 

Agrégues~:al expedi~:~\e; ~~~i\~u~ ~urta~~f e~t,c)sl!~¡¡ el dictamen de 
' • '•' 1 " •• \' ,\'\ ., \ ,·'\, \ '\ \ ' .,. '"'\ 

cuenta del .Mm~•~.!~Q~Jo!.~~ ~'~~~~~~\'? RebolJ~~?str~c~~~ en el presente 

asunto, mediarte el qµál:~O~~t,~f(~:íl~í'e el~~~ ~t~ Sai~ 1??)su adscripción 

para que se .avoque a,su resolucióq:_"~ > . ~~· · ~- : ' .. 

Atento a ellO,' ,EirlV~es~- ¡;~te ,~~Í>,edielJ~'a?I~ P,r~·~~ia Sala de esta 
"· \ . ,..,. ... ··-... .A' ~ 4... __ _,,.. ~ ~ .... ;·..., ... ./4'1_ 

Suprem~rCorte ·de .. -Justicia de la' Na~;¡;confórme a Jo establecido en los 

artículos,·~ 4,,f@~CjÓ~~111~ ~~l~~d~ ~á ~~Ü~g,1f ~~I Poder Judicial de la 

Federac1on; 87, fmc~gn:l~c~~~~~en~o?~_ter.1or de la Suprema Corte de 

Justicia de la Nación,' ásí .cón)o~Ó,s puntos segundo, fracción 1, tercero y 
...... 

quinto del Acuerdo Gener~enario 5/20133 de trece de mayo de dos mil 

trece. · · 

•· .. '·~ t' ·-. -· .... ·- _,,\. - ·-: .!'\ ,.,-· ........... "\ ,.:. -
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1 Artículo14 de la Ley Orgánica del Poder Judicial de la Federación. Son atribuciones del presidente de 
la Suprema Corte de Justicia: ( ... ) 
11. Tramitar los asuntos de.la competencia del Pleno de la Suprema Corte de Justicia, ,y turnar los expedientes 

l 1 • 1 '' ,, . '\ I' ' \ t 1 1 1 1 '1 '1 1 \ ' ' ' 1 /\ ' '1 1 ,.. ¡. 1 /\ ( 1 t '!\ 1 
; ' ) ,er~re ,si¿s¡i~te~~a_rite~ P,ªfª, q~el fom;1~Jep los p~rre.spo,nqi~nte,s,1prpy~c!o~.-de re~olyci\'.rn, ( .. ') ·~· j ... .! 1 '. 

XXIII. Las demas que·ie confieran las leyes·, regla·mentos interiores y acuerdos generales. 
2 Artículo 87 del Reglamento Interior de la Suprema Corte de Justicia de la Nación. Para el envío de 
los asuntos de la competencia originaria del Pleno a las Salas, se cumplirá con lo siguiente: 
l. Previo dictamen del Ministro ponente, el Presidente turnará el asunto a la Sala de adscripción de aquél; 
( ... ) 
3 SEGUNDO del Acuerdo General Plenario 5/2013. El Tribunal Pleno de la Suprema Corte de Justicia de 
la Nación conservará para su resolución: 
l. Las controversias constitucionales, salvo en las que deba sobreseerse y aquéllas en las que no se 
impugnen normas de carácter general, así como los recursos interpuestos en éstas en los que sea necesaria 
su intervención. 
Una vez resuelto el problema relacionado con la impugnación de normas generales, el Pleno podrá reservar 
jurisdicción a las Salas para examinar los conceptos de invalidez restantes, cuando así lo estime 
conveniente; ( ... ) 
TERCERO. Las Salas resolverán los asuntos de su competencia originaria y los de la competencia del Pleno 
que no se ubiquen en los supuestos señalados en el Punto precedente, siempre y cuando unos y otros no 
deban ser remitidos a los Tribunales Colegiados de Circuito. 
QUINTO. Los asuntos de la competencia originaria del Pleno referidos en el Punto Tercero del presente 
Acuerdo General se turnarán y radicarán en el Pleno o en una Sala en términos de lo previsto en el 
Reglamento Interior de esta Suprema Corte de Justicia de la Nación. Los radicados de origen en el Pleno 
podrán remitirse a las Salas en términos de lo establecido en el Punto Sexto de este instrumento normativo. 
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. Lo firma el Ministro ArtUro Zal~lívar Lelo de:_ L~.rrea, 

:. ! Preside t de :lc:i1 Suprema¡ Corte de Justicia de la ~ación, quien actúa con 

. j la Maest Carnnina Cortés/ Rodrígue.~, Secretaria d~ la Sección. de Trámite 
; • 1 

. de Contr ersias .Constitucjonales y de Acciones de:lnconstitucionalidad de 

. '.la Subsef etaría General d~ Acuerdos de·esle:~lto tfibunal, que da¡fe, 
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